
 
 

 
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 www.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 1996-02957 

PROCESO: REVISIÓN DE INTERDICCION- ADJUDICACION 

DE APOYO 

DEMANDANTE: LEONOR PERDOMO PERDOMO 

DEMANDADO-

PERSONA CON 

DISCAPACIDAD: 

CLAUDIA PERDOMO PERDOMO 

 

 

Se aclara la providencia del 03 de noviembre, de 

conformidad al artículo 285 del C.G.P., en el sentido de que se da traslado 

únicamente del informe de valoración de apoyos allegado el 30 de agosto 

hogaño por el abogado Félix Enrique Cortés. 

 

Respecto del informe de abordaje psicosocial a cargo de 

la asistente social del despacho se remitirá al correo de los abogados. 

 

Las demás partes de la mencionada providencia quedan 

incólumes.  

 

Notifíquese. 

 

 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

       JUEZ 

E.C.        
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